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                                                                        ACTA  

                                                          SESION ORDINARIA  

                                                      SEGUNDO SEMESTRE 2015 

                                                       02  DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 

 

                     En Vilcún a dos  de Septiembre de dos mil quince, en las dependencias del 

Centro Cultural Municipal de Vilcún, Comuna de Vilcún IX Región de La Araucanía, 

siendo las 10:00Hrs., se inicia la sesión  de Concejo Municipal de la Comuna de Vilcún, 

con la asistencia de los Sres., Concejales que en detalle se indican: 

 

 

• Pakarati Herrera Sandra 

• Tapia Núñez Fabián    

• Salazar Rozas Agustina 

• Pérez Kunz Marcelo 

• Alarcón Echeverría Alejandro  

• Concha Fritz Doris 

 

                    Actúa como Ministro de Fe, en la presente sesión el Secretario Municipal, don 

James P. Aravena San Martin. 

                     Habiéndose dado por iniciada la presente sesión por parte  de la Alcaldesa 

Sra., Susana Aguilera Vega,  se procede con el primer tema de los puntos a tratar, para el 

caso, pronunciamiento acta anterior. 

 

2.- Cuenta Sra., Alcaldesa/ 

 

-Plaza de Armas Vilcún: Respecto de la terminación de las obras del proyecto Plaza de 

Armas Vilcún, se informa que esta será entregada formalmente por parte de la empresa 

constructora al Municipio el día de mañana a las 12:30Hrs. 

-Provincial de Cueca Adulto Mayor: Se informa que la citada actividad ya antes difundida 

tendrá el día de mañana su inauguración. 

-Día internacional de la Mujer Indígena: Respecto de la actividad citada se informa que la 

inauguración se contempla para el día Viernes; contemplándose contar con buses de 

acercamiento financiados vía fondos FNDR. 

-Fiestas Patrias: Se indica que los diferentes desfiles que se contemplan en las distintas 

localidades ya se encuentran definidos. 

-Concurso: Se informa la puesta en marcha de concurso de hermoseamiento de 

antejardines; actividad programada a través de la Unidad de Aseo y Ornato. 
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3.- Correspondencia/ 

 

     No existe correspondencia ingresada.  

 

 

 

4.- Incidentes. 

 

 

Concejal Sr., Tapia Núñez Fabián/ 

 

-Garita peatonal: Se solicita a la Administración se tenga a bien considerar dar 

cumplimiento a requerimiento efectuado en su oportunidad por vecino del sector Llinca en 

cuanto a la necesidad de instalación de garita peatonal en el sector. Pasando a solicitar en el 

acto se tenga a bien considerar reparación de puente Bajo Lleuque que se encuentra en 

malas condiciones. 

-Puente Curaco Malla: Respecto de la materia se observa que habiéndose tratado ésta en 

reunión efectuada el 08 de Junio en el MOP; instancia respecto de la cual se solicitó 

informe al funcionario de la citada entidad Sr., Muñoz, a la fecha no se ha obtenido 

respuesta alguna, en razón de lo cual se solicita a la Administración tenga a bien adoptar las 

medidas del caso. 

-Rinconada de Huerqueco:  Se reitera requerimiento efectuado en cuanto a la necesidad de 

proceder al mejoramiento de las vías del sector. 

 

 

 

Concejal Pakarati Herrera Sandra/ 

 

-Iluminación refugios peatonales: Se solicita se tenga a bien efectuar revisión sistema de 

iluminación de refugios peatonales existentes en ruta S-31 dado que al parecer estos no 

estarían funcionando. 

-Embandera miento: Se felicita a la Administración por embandera miento efectuado en 

toda la comuna. 

-Regional cueca: Se efectúa felicitaciones por clasificación en regional de cueca a pareja de 

educación media de la comuna. 
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Concejal Salazar Rozas Agustina/ 

 

-Pasarela Llamuco: Respecto de la citada obra, se consulta fecha de inauguración. 

-Vigilancia Plaza: Se sugiere se tenga a bien contemplar la contratación de guardias y/o 

nocheros para el cuidado de infraestructura plaza de armas Vilcún. 

-Calles: Se solicita se tenga a bien contemplar reparación de calles sector Ñuble Rupanco. 

-Caminos sector La Estrella: Se solicita se tenga a bien entregar información en próxima 

instancia respecto de la reparación y mantención de las vías antes citadas. 

 

 

Concejal Alarcón Echeverría Alejandro/ 

 

 

-Estadio Vilcún: Respecto de la mantención y cuidado que debe efectuarse a la carpeta 

sintética del mencionado recinto deportivo; inquietud que presentó ya hace más de un año, 

indica que es necesario reiterar la situación, por cuanto ha podido observar en recientes 

actividades deportivas que se han llevado a cabo que el público en general ingresa al sector 

incluso fumando; en razón de lo cual sugiere se tenga a bien instalar señalética relativa al 

tema en el sector. 

-Mástil Pabellón Nacional: Se reitera requerimiento efectuado en sesión anterior en cuanto 

a contemplar la instalación de mástil en sector entrada de Vilcún para izamiento 

permanente de pabellón nacional. 

-Difusión: Se solicita se tenga a bien considerar dar mayor difusión a actividades deportivas 

de la comuna que se encuentran poco difundidas, como lo es el caso de la disciplina 

deportiva del hándbol y mundialito  a llevarse a cabo en fecha próxima. 

-Iluminación: Se reitera se tenga a bien contemplar revisión y reparación de iluminación 

alumbrado público del sector comprendido entre calles Los Avellanos y Carrera; 

requerimiento que se efectúo ya hace más de tres meses. 

 

 

 

Concejal Concha Fritz Doris/ 

 

-Incendio casa habitación: Se solicita se tenga a bien contemplar a través del Depto., Social 

visita a familia Arratia Seguel, la cual se vio recientemente afectada por siniestro de 

incendio en casa habitación. 

-Atención dental: Se observa situación ocurrida recientemente en posta de salud municipal 

Cajón; para el caso,  paciente que se habría visto afectado por atención dental brindada por 

profesional del área; atención que implicó la extracción de piezas dentales que no 

correspondía haber extraído e intervención mal efectuada, todo lo cual le implicaría como 
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resultado final la perdida demás piezas dentales; lo anterior de acuerdo diagnóstico 

efectuado por profesional particular al cual tuvo que recurrir por los intensos dolores que le 

afectaban. 

-Agradecimientos: Se efectúa agradecimientos por la deferencia en la atención cada vez que 

se ha requerido por parte del funcionario de Salud Sr., Cesar Escobar. 

-Agradecimientos vecino: Respecto de agradecimientos efectuado por vecino de la 

Comuna; agradecimientos efectuados  a su wasap; da a conocer este el cual dice relación 

con atención brindada a través del Depto., Social. 

Concejal Pérez Kunz Marcelo/ 

 

-Seminario turismo: De acuerdo a reciente seminario de turismo efectuado a través de la 

OMIL por parte de la Municipalidad, se indican las felicitaciones del caso en consideración 

al nivel y calidad de éste; solicitándose se pudiese exponer al Concejo. Indicado lo anterior, 

la Sra., Alcaldesa informa que el próximo miércoles la cámara de turismo de la Comuna 

participará en el Concejo. 

-Garita: Se transmite requerimiento de vecino del sector Las Toscas, Sra., María Cabrero, 

compromiso efectuado por la Administración en cuanto a instalación de garita peatonal en 

el sector. 

-Difusión actividades: Se solicita se  tenga a bien considerar no recaer en errores de 

información en cuanto a difusión de fechas de actividades municipales programadas; 

situación que ocurrió recientemente; para el caso, difusión expo-lana efectuada a través de 

TVN. 

-Anegamiento: Se solicita se tenga a bien revisar anegamiento aguas lluvias que se 

produciría en sector entrada a Vilcún en ruta S-35. Indicado lo anterior, se señala por la 

Dirección de Obras Municipales que se oficiará a Vialidad. 

-Adquisición animal vacuno: Se reitera situación producida en torno a la adquisición que se 

habría llevado a efecto a través de la unidad de Deportes Municipales de animal vacuno; 

situación que fue ya indicada en sesiones anteriores de Concejo: Dicho lo anterior se 

informa por parte de la Directora de Administración y Fzas., que la situación se encuentra  

en proceso de cancelación; información ante la cual el Concejal Sr., Pérez consulta como se 

estaría cancelando si el propietario del animal no cuenta con factura?, consulta ante la cual 

se señala por la citada funcionaria que la cancelación en cuestión se está llevando a cabo 

contra factura presentada por  el proveedor  Sra., Juliet Mella; proveedor con el cual se 

firmó convenio en su oportunidad por la venta del animal vacuno; indicación última ante la 

cual se señala que la adquisición en cuestión sin duda presenta irregularidades; pasando el 

Concejal Pérez a consulta al Director de la Unidad de Control Interno que se encuentra 

presente si esto fue observado; consulta ante la cual se le informa que efectivamente la 

Unidad de Control Interno en su oportunidad observó el hecho en materia. 

-Situación siembra semillero y muerte ovinos: En relación al tema de la siembra de 

semillero y muerte de ovinos ocurrida en el predio municipal del sector Llaima, tema 
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tratado ya en reiteradas oportunidades y respecto del cual ha solicitado una y otra vez 

informe por escrito no habiéndose obtenido nunca una respuesta; se indica que finalmente 

se verá en la obligación de efectuar presentación ante Contraloría; pasando a consultar al 

abogado Sr., Claudio Jofre, que se ha efectuado al respecto; consulta respecto de la cual se 

le informa que se efectúo la denuncia del caso ante el Tribunal competente, estando por 

tanto la materia en manos de la Fiscalía. 

 

  

 

   Efectuado lo anterior y sin más que tratar se da por finalizada la sesión de Concejo 

Municipal  de fecha 02 de Septiembre de 2015. 

 

 

 

                                                                                       SUSANA  X.  AGUILERA  VEGA 

                                                                                               ALCALDESA 

 

JAMES P. ARAVENA SAN MARTIN 

     SECRETARIO MUNICIPAL 

 


